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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN 

XXXVIII DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 

DE MÉXICO (2022-2024) Y 58 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO 

Y SUS COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, SE 

PUBLICA:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. ACUERDO 001/ACTA 17ª 
SE/CDINMUDECI/2024, Y ACUERDO 
002/ACTA 17ª SE/CDINMUDECI/2024 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI. 
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QUE DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DE LA DÉCIMA SÉPTIMA 
SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA, CELEBRADA 
EL DIA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO, EL CONSEJO 
DIRECTIVO TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES, LOS SIGUIENTES: 
 

ACUERDO 001/ACTA 17ª SE/CDINMUDECI/2024. 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025, POR 
UN MONTO DE $17,341.845.64 (DIECISIETE MILLONES TRECIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 64/100 M.N.),   PARA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI”, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS; 290, 291, 
292, 292 BIS, 293 Y 294 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO; 55 
FRACCIÓN IV, 123 INCISO B DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 9 FRACCIÓN IX Y 12 FRACCIÓN IX DE LA LEY QUE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL 
DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI; 
24 FRACCIÓN XIII DE SU REGLAMENTO INTERNO, EN LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS Y LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES AL PRESENTE ACUERDO.  

 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLAN IZCALLI No.4121

CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO 2024

PRESUPUESTO 

RECAUDADO NOVIEMBRE 

2024

PROYECTO 

PRESUPUESTO  2025

8110 PRESUPUESTO AUTORIZADO DE INGRESOS 19,345,845.64 15,103,058.87 17,341,845.64

4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 19,345,845.64 15,103,058.87 17,341,845.64

4100 INGRESOS DE GESTION 8,402,845.64 8,125,995.62 8,402,845.64

4110 Impuest os 0.00 0.00 0.00

4120 Cuot as y Aport aciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00

4130 Cont r ibuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00

4140 Derechos 0.00 0.00 0.00

4150 Product os 0.00 0.00 0.00

4160 Aprovechamient os 0.00 0.00 0.00

4170 Ingresos por Vent a de Bienes y P rest ación de Servicios 8,402,845.64 8,125,995.62 8,402,845.64

4200 Part icipaciones, Aport aciones, Convenios, Incent ivos derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos dist int os de Aport aciones, Transf erencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Penciones y Jubilaciones10,943,000.00 6,774,740.84 8,939,000.00

4210 Part icipaciones, Aport aciones, Convenios, Incent ivos derivados de la Coordinación Fiscal y Fondos dist int os de Aport aciones0.00 0.00 0.00

4220 Transf erencias, Asignaciones, Subsidios y Sbvenciones y Pensiones y Jubilaciones10,943,000.00 6,774,740.84 8,939,000.00

4300 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 202,322.41 0.00

4310 Ingresos Financieros 0.00 0.00 0.00

4320 Increment o por Variaci¢n de Invent arios 0.00 0.00 0.00

4330 Disminuci¢n del Exceso de Est imaciones por P‚rdida o Det erioro u Obsolescencia0.00 0.00 0.00

4340 Disminuci¢n del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 0.00

4350 Ingresos Derivados de Financiamient os 0.00 0.00 0.00

4390 Ot ros Ingresos y Benef icios Varios 0.00 202,322.41 0.00

CARATULA DE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLAN IZCALLI No. 4121

CARATULA DE PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025

CAPITULO CONCEPTO

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 2024

 EJERCIDO 2024 

NOVIEMBRE

PROYECTO 

PRESUPUESTADO 

2025

8200 PRESUPUESTO  DE EGRESOS APROBADO 19,345,845.64 13,547,412.90 17,341,845.64

1000 SERVICIOS PERSONALES 10,763,447.48 7,981,091.47 9,992,948.73

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,767,997.00 1,368,578.89 1,593,777.00

3000 SERVICIOS GENERALES. 5,835,555.66 3,695,144.69 5,457,019.91

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 252,000.00 262,600.00 30,000.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 268,100.00 113,385.85 268,100.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 0.00 0.00 0.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 0.00 0.00 0.00

9000 DEUDA PÚBLICA. 458,745.50 126,612.00 0.00
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ACUERDO 002/ACTA 17ª SE/CDINMUDECI/2024. 
 
SEGUNDO. – SE TIENE POR RESENTADO Y APROBADO EL PROYECTO DEL 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
DEL PRESENTE ACUERDO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 31 FRACCIÓN XIX PARRAFOS TERCERO Y CUARTO DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 289 DEL CODIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 6 Y 12 PARRAFO III Y VI DE LA LEY QUE 
CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 
MUNICIPAL DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI. 
 

 
 
 
TERCERO. – Los presentes Acuerdos entrarán en vigor el día siguiente de su 
Aprobación. 
 
CUARTO. – Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 
del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, México.  

Tabulador de  sueldos (3)

Del 01 de enero de 2023 al 31 de Diciembre de 2025. (4)


(5) 
(6) 
(7) Cat egorí as (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

Puest o f uncional

Nivel

salar ial No. de plazas Conf ianza Sindicalizado Event ual Diet as

Sueldo 

base

Sueldo base 

para personal 

event ual

Compensació

n Grat if icación

Ot ras 

percepciones Aguinaldo

Aguinaldo de 

event uales Prima vacacional Tot al

DIRECTOR (A) (A) 1 1 0 0 0 855,960.24 0.00 0.00 0.00 855,960.24 95,106.69 0.00 11,888.34 962,955.27

COORDINADOR (A) (A) 1 1 0 0 0 524,232.00 0.00 0.00 0.00 524,232.00 58,248.00 0.00 7,281.00 589,761.00

COORDINADOR (B) (B) 1 1 0 0 0 466,374.00 0.00 0.00 0.00 466,374.00 51,819.33 0.00 6,477.42 524,670.75

COORDINADOR © (C) 1 1 0 0 0 414,183.36 0.00 0.00 0.00 414,183.36 46,020.37 0.00 5,752.55 465,956.28

COORDINADOR (D) (D) 3 3 0 0 0 920,041.92 0.00 0.00 0.00 920,041.92 102,226.89 0.00 12,778.45 1,035,047.26

CONTADOR GENERAL (A) 1 1 0 0 0 306,680.64 0.00 0.00 0.00 306,680.64 34,075.63 0.00 4,259.45 345,015.72

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (A) 1 1 0 0 0 335,712.00 0.00 0.00 0.00 335,712.00 37,301.33 0.00 4,662.67 377,676.00

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (B) 3 3 0 0 0 572,616.00 0.00 0.00 0.00 572,616.00 63,624.00 0.00 7,953.00 644,193.00

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ( C ) 3 3 0 0 0 543,960.00 0.00 0.00 0.00 543,960.00 60,440.00 0.00 7,555.00 611,955.00

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (D) 2 2 0 0 0 309,888.00 0.00 0.00 0.00 309,888.00 34,432.00 0.00 4,304.00 348,624.00

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (F) 2 2 0 0 0 235,180.32 0.00 0.00 0.00 235,180.32 26,131.17 0.00 3,266.40 264,577.89

TITULAR DE UNIDAD (A) 1 1 0 0 0 226,648.32 0.00 0.00 0.00 226,648.32 25,183.15 0.00 3,144.89 254,976.36

UNIDAD INVESTIGADORA(A) 1 1 0 0 0 211,197.60 0.00 0.00 0.00 211,197.60 23,466.40 0.00 2,933.30 237,597.30

ENTRENADOR (A) 2 2 0 0 0 246,721.20 0.00 0.00 0.00 246,721.20 27,413.47 0.00 3,426.68 277,561.35

ENTRENADOR (B) 2 2 0 0 0 227,312.16 0.00 0.00 0.00 227,312.16 38,753.15 0.00 4,847.04 270,912.35

ENTRENADOR (c) 1 1 0 0 0 123,358.56 0.00 0.00 0.00 123,358.56 13,706.69 0.00 1,713.31 138,778.56

ENTRENADOR (d) 2 2 0 0 0 179,229.60 0.00 0.00 0.00 179,229.60 19,914.40 0.00 2,489.30 201,633.30

INTENDENCIA (A) 4 4 0 0 0 401,905.92 0.00 0.00 0.00 401,905.92 44,656.00 0.00 5,582.04 452,143.96

TOTAL 32 32 7,101,201.84 7,101,201.84 802,518.67 100,314.84 8,004,035.35
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QUINTO. – Se instruye al C. Director General del Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli, para que mediante oficio solicite a la Secretaria del Ayuntamiento, sea 
publicado el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. Periódico Oficial del Gobierno 
Municipal de Cuautitlán Izcalli, México.  
 
SEXTO. - CUMPLASE. 
 
ASÍ LO ACORDO EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CON 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN AL: 
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II. ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 
MUNICIPAL PARA EL MANTENIMIENTO 
DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN 
LZCALLI. 
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LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN AL: 

 

 
  



25 

 

Año 2024 20 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 
MUNICIPAL PARA EL MANTENIMIENTO 
DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 

MUNICPAL PARA EL MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli, MAVICI, fue creado con el objetivo de producir y suministrar 
mezcla asfáltica para ofrecer el servicio de mantenimiento de vialidades, permitiendo generar 
mejores condiciones de desarrollo urbano y social, a través del servicio público. 
 
Es así que, se mantiene cercanía con la ciudadanía, atendiendo las peticiones que llegan a 
ingresar a este Organismo Público Descentralizado, por ello, el desempeño de los servidores 
públicos debe de estar delineado y guiado por los principios, valores y reglas de integridad 
contemplados en el Sistema Nacional Anticorrupción; siendo así y, con la finalidad de homologar 
criterios en el Estado de México, se han tomado como base y directriz para la elaboración de 
este Código de Conducta y Reglas de Integridad de MAVICI, el Código de Ética del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México y el de la Universidad Estatal del Valle de 
Ecatepec, instituciones que son pináculo de la administración pública estatal, al contar con un 
recompilado actualizado y adecuado del día a día de las situaciones a las que se enfrentan el 
servicio público, considerándose indicadas para ser aplicadas por los servidores públicos 
adscritos a este Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli. 
 
Sin más preámbulo, se exhorta a los servidores públicos adscritos a este Organismo Público 
Descentralizado, a cumplir con todos y cada uno de los articulados que a continuación se 
enuncian, con la finalidad de realizar las obligaciones encomendadas, brindando el mejor 
servicio a la población. 

 
 

 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente documento tiene como objeto de manera formal, establecer el conjunto 
de preceptos que el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, ha definido para regir la actuación de sus 
servidores públicos, atendiendo a las obligaciones y atribuciones que le han sido conferidas, a 
efecto de elevar los niveles de calidad y servicio. 
 
Artículo 2.- Se entenderá el presente Código y servirá de guía para orientar el comportamiento 
de los servidores públicos del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para 
el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, en situaciones concretas que se presentan 
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y que deriven de las funciones y atribuciones propias de este Organismo, a fin de combatir la 
corrupción, y fortalecer la equidad e igualdad de género así como a su vez, garantizar en todo 
momento el respeto a los derechos humanos, este instrumento establece reglas específicas 
para las prácticas y comportamientos que deben ser alentados o prohibidos en base a su 
declaración de valores, principios y creencias, y reglas de integridad que orienten, en un marco 
de aspiración a la excelencia, el desempeño de las funciones y la toma de decisiones de los 
servidores públicos, asumiéndolos como líderes en la construcción de la nueva ética pública en 
atención a su misión, visión y atribuciones. 
 
Artículo 3.- Es de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas adscritos 
al Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli, en el marco de desempeño de sus trabajos, cargos o comisiones 
y responsabilidades, el presente código de conducta es obligatorio y deberá ser observado y 
respetado por todas las personas servidoras públicas que laboran en este Organismo, de 
cualquier nivel jerárquico y tipo de contratación, así como para prestadores(as) de prácticas 
profesionales, servicio social, sin importar el régimen de contratación, con ello complementa y 
refuerza el compromiso de respeto por la leyes, principios, valores y virtudes de buen gobierno, 
y plantea el camino para alcanzar una superación personal e institucional.  
 
Artículo 4.- Los actos u omisiones que se cometan, contrarios a los previsto en este Código de 
Conducta, y Reglas de Integridad, podrán ser denunciados usando los mecanismos 
institucionales, ante el Comité de Ética del Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, al cual le corresponderá 
fomentar y vigilar el cumplimiento del mismo. 
 
Artículo 5.- El Código de Conducta y Reglas de Integridad no sustituirán a la normatividad en 
materia de responsabilidades administrativas que resulte aplicable.  
 
Artículo 6.- El Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento 
de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, pondrá a disposición de todos nuestros servidores públicos, 
de cualquier nivel jerárquico y tipo de contratación, así como para prestadores(as) de prácticas 
profesionales, servicio social, sin importar el régimen de contratación y de igual forma que al 
público en general el presente Código en su página de internet e intranet. 
 
Cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al Código de Conducta y Reglas 
de integridad, podrá acudir ante el Comité de Ética del Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, a presentar 
denuncia de manera personal. 
 
Artículo 7.- El lenguaje empleado en la redacción del presente Código no busca generar 
ninguna distinción ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan ambos sexos. 
 

CAPÍTULO II 

 

PRINCIPIOS, VALORES Y VIRTUDES. 
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Artículo 8.- Las personas servidoras públicas reconocen y hacen propios los principios, valores 
y virtudes que establecen el Código de Conducta y Reglas de Integridad del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli. 

Por ello los siguientes principios, son de observancia constitucional general. 

 Legalidad.  

 Honradez.  

 Lealtad.  

 Imparcialidad. 

 Eficiencia. 

Artículo 8.1.- Legalidad: En donde refiere que todas las personas servidoras públicas del 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades 
de Cuautitlán Izcalli, deberán realizar lo que las normas expresamente les confieran y en todo 
momento sometan su actuación a las facultades que la leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas que se atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y 
cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

Artículo 8.2.- Honradez: Todas las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
se conducirán con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión, para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni busquen o aceptan 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones que el 
ejercicio de cualquier cargo público, implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.  

Artículo 8.3.- Lealtad: Será garantizado que las personas servidoras públicas del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli, deberán corresponder a la confianza que el Municipio les ha conferido y 
sostendrán  una vocación absoluta de servicios a la sociedad, y satisfacen el interés superior a 
las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general y al bienestar de la población. 

Artículo 8.4.- Imparcialidad: Todas las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
deben garantizar a la ciudadanía, y a la población en general, el mismo trato, sin conceder 
privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitir que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 
manera objetiva.  

Artículo 8.5.- Eficiencia: Las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
deben actuar con apego a los planes y programas previamente establecidos y optimizar el uso 
y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para lograr los 
objetivos propuestos.  

Artículo 9.- Los valores que toda persona servidora pública debe anteponer son: 
 Interés público 

 Respeto 
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 Respeto a los derechos humanos 

 Igualdad y no discriminación 

 Equidad de género 

 Entorno cultural y ecológico 

 Integridad 

 Cooperación 

 Liderazgo 

 Transparencia 

 Rendición de cuentas 

 Vocación de Servicio 

 Artículo 9.1.- Interés público: Todas las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
actuarán buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la 
sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.  

 Artículo 9.2.- Respeto: Las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
deberán conducirse con austeridad, sin ostentación y a su vez otorgar un trato digno y cordial a 
las personas en general, a sus compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados 
considerando sus derechos, de tal  manera que se propicie el dialogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés 
público.  

Artículo 9.3.- Respeto a los Derechos Humanos: Todas las personas servidoras públicas del 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades 
de Cuautitlán Izcalli, respetarán los derechos humanos en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizándolos, promoviéndolos y protegiéndolos de conformidad con los 
Principios de Universalidad, que establecen que los derechos humanos corresponden a toda 
persona por el simple hecho de serlo, por las directrices  de interdependencia que implica que 
los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente  entre sí, de indivisibilidad que 
refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son 
complementarios e inseparables, y de progresividad que prevé que los derechos humanos están 
en constante evolución y bajo ninguna circunstancias se justifica un retroceso en su protección. 

Artículo 9.4.- Igualdad y no discriminación: Las personas servidoras públicas del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli, deben prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, 
restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en 
cualquier otro motivo.  

Artículo 9.5.- Equidad de género: Todas las personas servidoras públicas del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto las 
mujeres como hombres, accedan con las mismas condiciones, posibilidades, y oportunidades a 



494 

 

Año 2024 20 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, 
cargos y comisiones gubernamentales.  

Artículo 9.6.- Entorno cultural y ecológico: Las personas servidoras públicas del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli, en el desarrollo de sus actividades eviten la afectación del patrimonio cultural 
de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, 
defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones, 
conforme a su atribuciones promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura 
y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras.  

Artículo 9.7.- Integridad: Las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
deberán actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el 
desempeño de un empleo, cargo, comisión, o función, convencidas en el compromiso de ajustar 
su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y 
generen certeza plena en su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u 
observen su actuar.   

Artículo 9.8.- Cooperación: Las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
se ayudarán entre sí y propiciarán el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes 
previstos en los planes y programas gubernamentales, generando plena vocación de servicio 
público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones.  

Artículo 9.9.- Liderazgo: Las personas servidoras del Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, son guía, ejemplo 
y promotoras del Código Conducta y las Reglas de Integridad, deberán fomentarlo y aplicarlo en 
desempeño de sus funciones con base a los principios que la Constitución y las leyes les 
imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia se encuentren 
relacionados con el servicio público. 

Artículo 9.10.- Transparencia: Todas las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
en el ejercicio de sus funciones privilegian el principio de máxima publicidad de la información 
pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la 
documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de 
su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, como un ejemplo 
que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos 
personales que estén bajo su custodia.   

Artículo 9.11.- Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli, asumirán plenamente a la sociedad y sus autoridades, la responsabilidad que 
deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus 
decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y 
escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía.  

Artículo 9.12.- Vocación de Servicio: Las personas servidoras públicas del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
establecen vocación de servicio como un valor principal.  
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Artículo 9.12.1.- Los funcionarios realizan un trabajo para la sociedad, cuyo beneficio es la 
satisfacción de ver resueltas las necesidades individuales y comunitarias de los Ciudadanos.  

Artículo 9.12.2.- El servidor público, al ser el representante del gobierno, puede fortalecer la 
confianza de los ciudadanos en las instituciones; y eso lo debe alentar a una preparación 
constante y actualización permanente, herramientas para su desempeño que en principio las 
proveerá el Organismo. También cabe reconocer el alto nivel de responsabilidad que éste tiene, 
pues sus acciones repercuten a un amplio número de personas. 

Artículo 10.- De la misma forma las Reglas de Integridad que todo servidor debe priorizar serán 
las siguientes: 
 

 Actuación Pública  

 Información Pública 

 Contrataciones y Concesiones Públicas  

 Programas Gubernamentales 

 Trámites y Servicios 

 Recursos Humanos 

 Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

 Procesos de Evaluación 

 Control Interno 

 Procedimientos Administrativos 

 Comportamiento Digno 

 Cooperación con la Integridad 

 
Artículo 10.1.- Actuación Pública: Todo servidor público que desempeña un empleo, cargo o 
comisión, conduce su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, 
sin ostentación y con una clara orientación al interés público.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y 

que le confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes.  

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones 

beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente 

inferior o bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado.   

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de 

recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros.  
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d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio 

personal o de terceros.  

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos garantes de los derechos 

humanos y de prevención de la discriminación u obstruir alguna investigación por 

violaciones en esta materia.  

f) Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 

preferencias político-electorales. 

g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a 

los asignados.  

h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, por parte de 

compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general. 

i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones 

normativas aplicables.  

j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su 

jornada u horario laboral.  

k) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda 

persona en general. 

l) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, administrativo, agrario, 

civil, mercantil o laboral que se promuevan en contra de instituciones públicas de 

cualquiera de los tres órdenes y niveles de Gobierno. 

m) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como 

superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de intereses.  

n) No proporcionar la atención y eficacia en el tratamiento de los asuntos que le sean 

encomendados por su superior.  

o) Dejar de asistir de manera injustificada o no cumplir con los horarios correspondientes o 

simular los mismos, así como enfermedades o accidentes de trabajo, o asistir bajo el 

influjo del alcohol o drogas enervantes.   

p) Dejar de prestar la atención y trato amable a los superiores, así como dejar de 

proporcionar el apoyo que éstos le soliciten.  

q) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal 

subordinado, compañeros de trabajo o superiores. 

r) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de 

servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de 

compatibilidad.  

s) Utilizar los bienes materiales y recursos como vehículos, gasolina, computadoras, 

papelería y similares, para propósito personales, incluyendo la sustracción de los 

mismos. 
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t) Dejar de colaborar con otros servidores públicos o incumplir con las actividades 

encomendadas para propiciar el trabajo en equipo y alcanzar los objetivos comunes 

previstos en los planes y programas gubernamentales.  

u) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para 

la consecución de las metas previstas en los planes y programas gubernamentales. 

v) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y 

medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo público.  

w) Conducirse de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y 

apoyos que perciba con motivo de cargo público. 

  
Artículo 10.2.- Información pública: Sin exclusión alguna, todo servidor público que desempeña 
un empleo, cargo o comisión, conduce su actuación conforme a los principios de transparencia 
y máxima publicidad, resguardando la documentación e información gubernamental que tiene 
bajo su responsabilidad. 
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren orientación para la 

presentación de una solicitud de acceso a información pública.  

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y 

expedita las solicitudes de acceso a información pública.  

c) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información 

pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades legales o normativas.  

d) Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una 

búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo.  

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o 

fuera de los espacios institucionales.  

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública.  

g) Permitir o facilitar el robo, sustracción, extravío, destrucción o inutilización indebida, de 

información o documentación pública. 

h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada. 

i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya 

obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones. 

j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y 

evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto.  

k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto en 

formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución 

por cualquier interesado. 



498 

 

Año 2024 20 de diciembre www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
Artículo 10.3.- Contrataciones y concesiones públicas: La persona servidora pública que 
con motivo de su empleo, cargo o comisión o a través de subordinados, participa en 
contrataciones públicas o en el otorgamiento de concesiones, se conduce con transparencia, 
imparcialidad y legalidad, orientando sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad y garantiza las mejores condiciones para llevar a cabo las actividades del Organismo.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
 

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, 

negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con 

personas u organizaciones inscritas en el Padrón de Proveedores y Prestadores de 

Servicios del Organismo.  

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 

participantes dentro de los procedimientos de contratación.  

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento 

del servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios.  

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o 

den un trato diferenciado a los licitantes.  

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las 

invitaciones o convocatorias cuando no lo están, simulando el cumplimiento de éstos o 

coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo.  

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las 

solicitudes de cotización.  

g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que participen en los 

procedimientos de contrataciones públicas.  

h) Ser parcial en la selección, designación, contratación y en su caso, remoción o rescisión 

del contrato, en los procedimientos de contratación. 

i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un 

participante en los procedimientos de contratación o concesiones. 

j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a 

través de cuentas personales o distintas al correo institucional.  

l) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los 

inmuebles oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio para verificar 

avances.  

m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones.  

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que 

se realice para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones.  
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o) Recibir o solicitar dinero o cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en 

la gestión que se realice para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones.  

p) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, el 

otorgamiento y modificatorios de autorizaciones y concesiones, cuando interactúen con 

los particulares.  

q) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos 

gubernamentales relacionados con el Organismo que dirige o en la que presta sus 

servicios.  

r) Contratar asesorías o servicios profesionales con personas físicas o jurídico colectivas 

en las que tengan un interés personal o participación, o con los que tengan parentesco 

hasta el cuarto grado. 

 
Artículo 10.4.- Programas gubernamentales: La persona servidora pública que con motivo de 
su empleo, cargo o comisión o a través de subordinados, participa en el otorgamiento y 
operación de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garantiza que la entrega de 
estos beneficios se apegue a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, 
imparcialidad, transparencia y respeto.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
 
a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de 

subsidios o apoyos del Organismo que dirige o en la que presta sus servicios.  

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de 

manera diferente a la establecida en las reglas de operación.  

c) Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o 

entes que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas 

de operación.  

d) Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en periodos 

restringidos por la autoridad electoral, salvo casos excepcionales por desastres naturales o 

de otro tipo de contingencia declarada por las autoridades competentes. 

e) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del 

subsidio o apoyo del programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega engañosa 

o privilegiada de información.  

f) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un programa 

gubernamental.  

g) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el 

otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las 

autoridades facultadas.  

h) Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de 

programas gubernamentales, diferentes a las funciones encomendadas.  
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Artículo 10.5.- Trámites y servicios: Todo servidor público que con motivo de su empleo, cargo 
o comisión participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atiende a los 
usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 

protocolos de actuación o atención al público.  

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, 

trámites, gestiones y servicios.  

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de 

respuesta, consultas, trámites, gestiones y servicios.  

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las 

disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios.  

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y 

gestiones y la prestación de servicios. 

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 

gestión que se realice para el otorgamiento del trámite o servicio.  

 
Artículo 10.6.-Recursos humanos: El servidor público que participa en procedimientos de 
recursos humanos, de planeación de estructuras o que desempeña en general un empleo, cargo 
o comisión, se apega a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y rendición de cuentas.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público con 

base en el mérito.  

b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo o comisión, a personas cuyos 

intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar 

en contraposición o percibirse como contrarios a los intereses que les correspondería 

velar si se desempeñaran en el servicio público.  

c) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del 

personal y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo.  

d) Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la 

ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos.  

e) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido previamente, 

la constancia de no inhabilitación.  
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f) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil del 

puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las 

obligaciones que las leyes imponen a todo ciudadano.  

g) Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como subalternos a 

familiares hasta el cuarto grado de parentesco.  

h) Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se prevean en 

las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso.  

i) Otorgar a un servidor público subordinado, durante su proceso de evaluación, una 

calificación que no corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o 

desempeño.  

j) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice trámites, asuntos 

o actividades de carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 

k) Presentar información y documentación presuntamente falsa o que induzca al error, 

sobre el cumplimiento de metas de su evaluación del desempeño. 

l) Remover, cesar, despedir, separar, dar o solicitar la baja de servidores públicos, sin tener 

atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes aplicables.  

m) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de 

intereses. 

n) Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de los servidores públicos se realice 

en forma objetiva y en su caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados obtenidos 

cuando el desempeño del servidor público sea contrario a lo esperado. 

o) Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas identificadas como 

sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se observe una alta incidencia de 

conductas contrarias al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de 

Conducta. 

p) Omitir o no entregar en tiempo la documentación o información que se requiera para el 

trámite de los juicios para la debida defensa de la dependencia  

 
Artículo 10.7.- Administración de bienes muebles e inmuebles: El servidor público que, con 
motivo de su empleo, cargo o comisión, participa en procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes inmuebles, 
administra los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que están destinados.  
 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos sigan 

siendo útiles.  

b) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, 

transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o alterar éstos.  
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c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio 

de beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes 

muebles e inmuebles.  

d) Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a 

algún participante en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles.  

e) Deteriorar o maltratar el edificio, los bienes sujetos a éste y los no sujetos, con el fin de 

llevar a cabo reparaciones o sustituciones de los mismos y obtener un beneficio.  

f) Disponer del personal a su cargo para fines personales o familiares, simulando asuntos 

oficiales o creando comisiones inexistentes. 

g) Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles, 

anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones en 

cuanto a precio disponible en el mercado.  

h) Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de 

enajenación de bienes muebles e inmuebles.  

i) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado 

para este propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa 

establecida por la dependencia u organismo en que labore.  

j) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable.  

k) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se 

encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público.  

 
Artículo 10.8.- Procesos de evaluación: El servidor público que, con motivo de su empleo, 
cargo o comisión, participa en procesos de evaluación, se apega en todo momento a los 
principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información de 

la Administración Pública Municipal o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de 

sus funciones y facultades.  

b) Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice 

cualquier instancia externa o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas.  

c) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, 

ya sea interna o externa.  

d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las 

funciones, programas y proyectos gubernamentales.  

 
Artículo 10.9.- Control interno: El servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo o 
comisión, participa en procesos en materia de control interno, genera, obtiene, utiliza y comunica 
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información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de 
legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al incumplimiento de objetivos institucionales, 

así como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los 

recursos económicos públicos.  

b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de control 

interno.  

c) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente.  

d) Cobrar dádivas o favores por ocultar, simular, extraviar o cambiar los resultados del 

control interno.  

e) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o 

dispersa.  

f) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, o en su caso, las 

actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta.  

g) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su 

relevancia o por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad.  

h) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan. 

i) Omitir modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en 

las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad o 

al Código de Conducta.  

j) Dejar de implementar o en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos, para evitar 

la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés.  

k) Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de 

operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de 

los servidores públicos. 

l) Eludir establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites o servicios 

de atención directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias 

competentes.  

 
Artículo 10.10.- Procedimientos administrativos: El servidor público que, en el ejercicio de 
su empleo, cargo o comisión, participa en procedimientos administrativos respeta las 
formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme a los principios 
de legalidad y seguridad jurídica.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias.  
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b) Dejar de otorgar el derecho de ofrecer pruebas.  

c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa.  

d) Resolver las responsabilidades administrativas con falta de fundamentación legal, o sin 

que se aporten los elementos, pruebas necesarias, o fuentes de obligaciones, con el fin 

que éstos se pierdan ante otra instancia.  

e) Negociar los procedimientos de responsabilidades con los involucrados, manteniendo 

reuniones o acuerdos privados para beneficio personal.  

f) Excluir la oportunidad de presentar alegatos.  

g) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la 

resolución dictada.  

h) Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con 

conductas contrarias a la normatividad, así como al Código de Ética, las Reglas de 

Integridad y al Código de Conducta.  

i) Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comité y la autoridad 

competente requiera para el ejercicio de sus funciones o evitar colaborar con éstos en 

sus actividades.  

j) Inobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos 

de los que tenga conocimiento que impliquen contravención a la normatividad, así como 

al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de Conducta.  

 
Artículo 10.11.- Comportamiento Digno: El servidor público que desempeña un empleo, cargo 
o comisión, conduce su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, 
certeza, cooperación, ética e integridad.  
 
Infringen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:  
 

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o 

atención al público y de cooperación entre servidores públicos.  

b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda 

persona en general.  

c) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y 

expedita al público en general.  

d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o 

personal subordinado.  

e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las 

solicitudes de acceso a información pública.  

f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en 

la gestión y otorgamiento de trámites y servicios.  
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g) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas 

aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos.  

h) No excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución 

de asuntos en los que tenga interés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en 

el que tenga algún conflicto de intereses.  

i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de 

gastos de representación, viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros.  

j) Utilizar el parque vehicular terrestre, acuático o aéreo, de carácter oficial o arrendado 

para este propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa 

establecida por la dependencia u organismo en que labore.  

k) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando 

éstos sigan siendo útiles.  

l) Obstruir la presentación de denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso indebido 

o de derroche de recursos económicos que impidan o propicien la rendición de cuentas.  

m) Evitar conducirse con criterios de sencillez, austeridad y uso adecuado de los bienes y 

medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo público.  

n) Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto a la 

remuneración y apoyos que se determinen presupuestalmente para su cargo público. 

 
Artículo 10.12.- Cooperación con la Integridad: El servidor público, en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, coopera con la dependencia u organismo en la que labora y con las 
instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores intrínsecos al 
servicio público, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad.  
 
Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen posible propiciar un servicio 
público íntegro, las siguientes: 
 

 Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción. 

 Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir 

ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas.  

 Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público 

 
 

CAPÍTULO III 

 

 

EL SERVIDOR PÚBLICO Y SU COMPROMISO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 

NORMAS Y DISPOSICIONES. 

 

Responsabilidad:  
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Artículo 11.- Todo servidor público de cualquier nivel jerárquico y tipo de contratación, así como 

para prestadores (as) de prácticas profesionales, servicio social, sin importar régimen de 

contratación deberán regirse con apego a las leyes, reglamentos y normas aplicables en el 

ejercicio de las funciones que le fueron asignadas. 

 

Actuación:  

Artículo 11.1.- Todo servidor público de cualquier nivel jerárquico y tipo de contratación, así 

como para prestadores (as) de prácticas profesionales o servicio social, deberá abstenerse de 

realizar alguna conducta prevista en los capítulos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, que constituyan Faltas Administrativas 

Graves y No Graves, ya que en su defecto serán materia de iniciar un procedimiento de 

investigación susceptible de sanción a cargo de la autoridad correspondiente de combatir la 

corrupción.  

 

Artículo 11.2.- Llevar a cabo todos los mecanismos de control, así como de aquellos procesos 

adecuados de entrenamiento y capacitación que diseñe el Organismo Público Descentralizado 

de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli. 

 

Artículo 11.3.- Mantener el Respeto y Cumplimiento del Marco Normativo Legal que rija el 

desempeño, cargo, empleo o comisión, debiendo conocer previamente los derechos, 

obligaciones, manuales de procedimientos autorizados por cada una de las áreas 

administrativas para cumplir debidamente las responsabilidades; asimismo, evitar aplicar 

indebidamente u omitir las disposiciones legales y normativas administrativas que sean 

aplicables al desempeño, cargo, empleo o comisión.  

 

Artículo 11.4.- Procurar abstenerse de propiciar, aplicar, direccionar acciones discrecionales 

que afecten el desempeño en el área administrativa asignada. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

 

RELACION CON LA SOCIEDAD 

 

Responsabilidad:  

Artículo 12.- Todo servidor público de cualquier nivel jerárquico y tipo de contratación, así como 

para prestadores (as) de prácticas profesionales, servicio social, sin importar régimen de 

contratación deberán ofrecer a la sociedad un trato justo, cordial y equitativo, orientando a la 

vocación del servicio y demás valores y principios enunciados en el presente Código de 

Conducta, Ética y Reglas de Integridad. 

 

Actuación:  

Artículo 12.1.- Garantizar evitar actitudes de prepotencia, favoritismo, discriminación e 

insensibilidad hacia la sociedad en común, usuarios y entre sí.   

 

 

CAPÍTULO V 
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DESEMPEÑO DEL CARGO PÚBLICO 

 

Responsabilidad:  

Artículo 13.- Todo servidor público de cualquier nivel jerárquico y tipo de contratación, así como 

para prestadores (as) de prácticas profesionales, servicio social, sin importar régimen de 

contratación al encontrarse dentro de su competencia del cargo, empleo o comisión asignada 

en su área administrativa, deberán desarrollar su actuar funcional con la máxima diligencia y 

apegado a la normatividad aplicable, pero sobre todo anteponiendo los valores y principios. 

 

Actuación:  

Artículo 13.1.- Cumplir con los horarios establecidos y demás compromisos institucionales.  

Artículo 13.2.- Realizar las labores para lograr coadyuvar el logro de cada uno de los objetivos 

y metas marcadas en el área administrativa asignada. 

 

Artículo 13.3.- Incrementar la productividad del área de adscripción, desarrollando los procesos 

con mayor eficiencia y eficacia.  

 

 Artículo 13.4.- Procurar llevar los días indicados en horario laboral vestirme con ropa adecuada 

y acorde a mi función, reflejando una buena apariencia y limpieza personal.  

 

Artículo 13.5.- Abstenerse de introducir, consumir y suministrar alimentos dentro del horario de 

labores, instalaciones y sobre el mobiliario del Organismo.   

 

Artículo 13.6.- Evitar la compra o venta de cualquier mercancía dentro de las instalaciones, ni 

participar o propiciar tandas, rifas o sorteos que distraigan de las labores encomendadas. 

 

Artículo 13.7.- Evitar presentarse en horario de labores bajo los efectos del alcohol, ingerir 

bebidas embriagantes o cualquier otra sustancia prohibida en la Leyes correspondientes.  

 

Artículo 13.8.- Abstenerse de utilizar el empleo, cargo o comisión para obtener incentivos 

personales o de tipo económico, privilegios, favores de cualquier índole, con el propósito de 

beneficiar o perjudicar a terceros. 

 

CAPÍTULO VI 

 

DESARROLLO INTEGRAL DEL SERVIDOR PÚBLICO, CLIMA LABORAL Y ACCIONES DE 

CONCILIACIÓN ENTRE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR. 

 

Responsabilidad: 

Artículo 14.- Todo servidor público adscrito al Organismo, deberá comprometerse en su 

desarrollo profesional, atendiendo el ámbito de capacitación y asesorías que mejoren su calidad 

de servicio.  

 

Actuación: 
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Artículo 14.1.- Acudir puntualmente a las actividades de capacitación y desarrollo que brinda y 

promueva el Organismo u otras Instituciones que colaboren con él.  

 

Artículo 14.2.- Concientizar en adoptar nuevos métodos de trabajo y procedimientos de mejora, 

a efecto de modernizar y eficientar la gestión institucional y procedimientos administrativos que 

se desarrollen en su área administrativa asignada.  

 

Artículo 14.3.- Propiciar un ambiente laboral, libre de violencia, acoso físico o psicológico, en 

caso de tener conocimiento de ello, denunciar de manera inmediata a las autoridades 

correspondientes. 

 

Artículo 14.4.- Mantener un trato cordial, respetuoso y digno hacia los usuarios y demás 

personal que se encuentre adscrito al Organismo o tenga una estrecha relación con el mismo, 

ser amables y respetuosos hacia las personas, compañeras, compañeros, así como cuidar las 

pertenencias personales e institucionales.   

 

Artículo 14.5.- Evitar realizar conductas amenazadoras al momento de entablar una atención 

con las demás personas de la comunidad, usuarios, compañeros del Organismo fuera y dentro 

del mismo.   

 

Artículo 14.6.- Repudiar actos de violencia que atenten contra la integridad física y emocional 

de las personas, usuarios, compañeras y compañeros de trabajo, que afecten directamente 

sobre su dignidad humana.  

 

Artículo 14.7.- Difundir la libre expresión de ideas u opiniones entre el ambiente laboral, por 

consiguiente, queda estrictamente prohibido limitar o denigrar cualquier otro tipo de derecho 

humano.   

 

Artículo 14.8.- Colaborar con los programas de acondicionamiento físico impartido por el 

personal asignado del Instituto Municipal del Deporte. 

 

Artículo 14.9.- Vigilar en conjunto con los demás servidores públicos y entre sí, para que dentro 

de la dependencia prevalezca un ambiente cordial, amable para un mejor desarrollo de las 

actividades, manteniendo una relación respetuosa, digna y fomentar el trabajo en equipo. 

 

Artículo 14.10.- Fomentar la motivación y satisfacción laboral como el eje principal del resultado 

del esfuerzo diario realizado por su personal a su encargo. 

 

Artículo 14.11.- Se debe de reconocer que los servidores públicos subalternos tienen un núcleo 

familiar, el cual tendrán que conducirse de manera solidaria para mantener un buen estrecho y 

evitar la desintegración por cuestiones laborales, así como un evento familiar desafortunado que 

materialmente fuese imposible preverlo. 

 

Artículo 14.12.- Las servidoras públicas embarazadas y en periodo de lactancia, en términos 

de las normas aplicables tendrán que ser respetadas y garantizar sus derechos por parte de sus 

superiores jerárquicos y compañeros de trabajo.  
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Artículo 14.13.- Fomentar una directriz de las cargas de trabajo entre los compañeros, con el 

fin de que puedan disfrutar de su vida familiar en los días y periodos de receso laboral.  

 

 

CAPÍTULO VII 

 

USO EFICIENTE Y RESPONSABLE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS 

 

Responsabilidad: 

 

Artículo 15.- Cada uno de los servidores públicos adscritos al Organismo dará un uso eficiente 

a los recursos que se encuentren a su disposición, debiendo protegerlos, resguardarlos y 

utilizarlos de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento, luego 

entonces, tendrán que ser utilizados exclusivamente para los fines a los que estén destinados.  

 

 

Actuación:  

 

Artículo 15.1.- Propiciar de manera honrada, responsable y para uso exclusivo del Organismo,  

los autos utilitarios, el teléfono, internet, celulares, sistemas o programas informáticos, correos 

electrónicos, computadoras, mobiliario, cámara fotográfica, así como otro tipo de recursos como 

copias fotostáticas, papel reciclable, materiales de escritorio, agua, luz y otros, así como aquel 

papel para imprimir o fotocopiar documentación interna, cuando sea el caso, evitar no dañar 

dichos materiales y bienes.  

 

Artículo 15.2.- Conservar el equipo, muebles e instalaciones oficiales, así como reportar 

cualquier uso inadecuado de los mismos, evitando así en todo momento sustraer de las oficinas 

los bienes que se me hayan asignado para el desempeño de mis tareas administrativas.  

 

Artículo 15.3.- Abstenerse de hacer uso de los recursos e instalaciones de este, para fines que 

beneficien o perjudiquen a un partido político, asociación civil, persona física o jurídica colectiva 

alguna.  

 

CAPÍTULO VIII 

 

 

TOMA DE DECISIONES 

 

Responsabilidad: 

 

Art 16.- Como servidor público, prestador de servicios y prácticas profesionales del Organismo, 

deberá tomar todas sus decisiones, sin importar el empleo, cargo o comisión, apegadas a las 

normas administrativas aplicables por este Organismo y a los valores contenidos en el Código 

de Ética.  

 

Actuación: 
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Artículo 16.1.- Vigilar y prevalecer el cumplimiento de los objetivos instituciones y evitar 

cualquier acto de corrupción.  

 

Artículo 16.2.- Garantizar la toma de decisiones y la demora de los asuntos que se encuentren 

bajo la responsabilidad de cada uno de los servidores públicos del área administrativa en la que 

este asignado.  

 

Artículo 16.3.- Ejercer las atribuciones tal y como las tenga conferidas o comisionadas, en 

consecuencia, abstenerse de realizar la toma de decisiones en caso de no tener la facultad o 

autorización correspondiente, o en su caso valiéndose de las que tenga asignadas, inducir actos 

u omisiones arbitrarios.  

Artículo 16.4.- Actuar exclusivamente con lo conferido y comisionado a través de las normas 

legales a aplicables e instrucciones enmarcadas por el superior jerárquico o titular debidamente 

facultado para llevar a cabo dicha encomienda, evitando así un abuso de funciones que pudiese 

afectar el marco legal previamente establecido.  

 

Artículo 16.5.- Brindar un desempeño imparcial y objetivo de sus funciones, debido a intereses 

personales, familiares o de negocios. 

 

Artículo 16.6.- Llevar a cabo acciones tendientes a inhibir la presentación de quejas o denuncias 

por parte de la ciudadanía o del propio personal del Organismo.   

 

Artículo 16.7.- Atender las instrucciones e indicaciones a cargo de los superiores, siempre que 
sean acordes a las funciones, atribuciones conferidas en los ordenamientos y servicio público.   
 

 

CAPÍTULO IX 

 

 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Responsabilidad: 

Artículo 17.- Como servidor público adscrito al Organismo, deberá realizar las acciones 

pertinentes y que incidan en su ámbito de competencia para garantizar que la información 

pública que obra en su poder se proporcione a las y los solicitantes de manera clara, idónea, 

veraz y oportuna.  

 

Actuación: 

Artículo 17.1.- Aquel servidor público adscrito al Organismo, que genere, recopile, administre, 

maneje, procese, archive o conserve información pública, sin excepción alguna deberá 

trasparentar, permitir el acceso a la información requerida debiendo proteger los datos 

personales que obren en su poder, salvo aquella que se encuentre clasificada como reservada 

y/o personal, la cual deberá ser brindada de manera sencilla, expedita, accesible, actualizada, 

completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral y oportuna.  

 

Artículo 17.2.- Facilitar a cada uno de los servidores públicos los controles, accesos, vías y 

medios para filtrar mi trabajo administrativo con transparencia.  
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Artículo 17.3.- Cuidar y resguardar la información pública clasificada como reservada y 

confidencial que este a su alcance, debiendo a la par contribuir con el Organismo de 

instrumentar los mecanismos de rendición de cuentas. 

   

Artículo 17.4.- Atender, dar seguimiento y respuesta oportuna e imparcial a las solicitudes que 

le competan en materia de información, transparencia y rendición de cuentas.  

 

Artículo 17.5.- Propiciar una actitud de apertura, acercamiento, transparencia y rendición de 

cuentas de las acciones propias.  

Artículo 17.6.- Actuar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, 

presupuestos y demás normas, a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades, conforme a una cultura de vocación de servicio y logro de resultados, 

debiendo prever siempre un método de rendición de cuentas adecuado.  

 

 

 

CAPÍTULO X 

 

 

MEDIO AMBIENTE, SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

Responsabilidad: 

Artículo 18.- Los Titulares, Responsables de cada una de las unidades administrativas, así 

como los empleados, prestadores de servicios o prácticas profesionales, que formen parte del 

Organismo, deberán implementar acciones de protección al medio ambiente, cuidarlo y evitar 

poner en riesgo la salud y la seguridad propia y de las demás personas con las que se rodea su 

entorno de trabajo.  

 

Actuación: 

Artículo 18.1.- Garantizar un uso racional del agua, el papel, la energía eléctrica de las oficinas 

y reportar cualquier falla o desperfecto que se detecte en las instalaciones del inmueble, esto 

con el fin de mantener un ambiente agradable y sano para desarrollar sus acciones laborales. 

 

Artículo 18.2.- Colaborar en reutilizar y reciclar el material de oficinas cuando sea posible, 

mantener limpio, organizado su lugar de trabajo, colaborar en la realización de actividades de 

protección civil, seguridad e higiene en el trabajo. 

   

Artículo 18.3.- Procurar no comer alimentos dentro del horario laboral, en las instalaciones de 

su área de trabajo.   

 

Artículo 18.4.- Vigilar y abstenerse de no fumar dentro de las instalaciones del Organismo, no 

utilizar contenedores y vasos de unicel que afecten el medio ambiente, recomendándose utilizar 

embaces reutilizables para tomar líquidos.  

 

Artículo 18.5.- Respetar los criterios, recomendaciones e indicadores previamente establecidos 

de carácter ambiental, económico y social que atiendan a mejorar la calidad de vida y la 
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productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 

equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, que sean 

emitidos por el Titular de este Organismo. 

 

 

CAPÍTULO XI 

 

 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, ACOSO Y HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL 

 

Responsabilidad:  

Artículo 19.- Cualquier servidor público, prestador de servicio o prácticas profesionales que se 

encuentre asignado al Organismo, debe evitar de cualquier medio o forma, cometer 

requerimientos de carácter sexual no consentidos por la persona requerida, y que amenacen o 

perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el servicio público.   

 

Actuación:  

Artículo 19.1.- Evitar cometer acoso sexual hacia alguno de los compañeros y/o compañeras 

del entorno laboral.  

 

Artículo 19.2.- Promover un entorno laboral, en el que accedan todos a una vida libre de 

violencia, así como a eliminar el acoso y hostigamiento sexual, debiendo abstenerse de fomentar 

acciones que con lleven a su comisión; asimismo, denunciar este tipo de conductas y delitos.  

 

Artículo 19.3.- Mantener un ambiente de respeto, de evitar burlas o lenguaje ofensivo, sexista 

en contra de los demás servidores públicos del Organismo y personas con las que se tenga 

contacto fuera o dentro del ámbito de servicio público.  

 

 

CAPÍTULO XII 

 

 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

Responsabilidad: 

Artículo 20.- Como servidor público del Organismo tendrá necesariamente que fomentar el 

respeto a los derechos humanos y propiciar que mujeres y hombres, accedan en igualdad de 

condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos que ofrece este 

Organismo. 

 

Actuación: 

Artículo 20.1.- Respetar los derechos humanos y dignidad humana reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales en los 

que el Estado Mexicano forme parte; asimismo, los superiores jerárquicos, como el demás 

personal que labore en este Organismo, se encuentra estrictamente obligado a ofrecer los 
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mecanismos y criterios de igualdad de oportunidad en cuanto a las condiciones, aspiraciones 

diferenciadas para lograr el ejercicio de iguales derechos para mujeres y hombres. 

 

Artículo 20.2.- Promover la no discriminación a cualquier persona por cualquier característica 

que la distinga de las demás, ya sea por alguna capacidad diferente u enfermedad y que, con 

ello atente contra su dignidad. 

Artículo 20.3.- Garantizar no utilizar lenguaje sexista que fomente estereotipos o prejuicios los 

cuales genere desigualdades entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 20.4.- Mantener alineado el actuar, evitando condicionar sobre sus derechos o 

prestaciones que le otorgue el Organismo.  

 

Artículo 20.5.- Vigilar y propiciar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través 

de la perspectiva de género, sin distinción o discriminación por motivo de género, edad, raza, 

credo, religión, preferencia política o sexual, condición socioeconómica o nivel educativo.  

 

Artículo 20.6.- Evitar llevar a cabo las acciones que impliquen acoso laboral a los compañeras 

y compañeros del Organismo; asimismo, se deberá denunciar ante las instancias 

correspondientes, de las conductas de acoso que tenga conocimiento. 

 

 

 

CAPÍTULO XIII 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS 

 

Responsabilidad: 

Artículo 21.- Los servidores públicos adscritos al Organismo, deberán informar de manera 

transparente, suficiente y precisa a la o el usuario, acerca de la situación que guarda su petición, 

queja o trámite administrativo que instauró ante esta dependencia.   

 

Actuación:  

Artículo 21.1.- Evitar solicitar obsequios, privilegios o descuentos por el desempeño de sus 

funciones, ya sea agilizando, retrasando u omitiendo trámites o servicios.  

 

Artículo 21.2.- Llevar a cabo todos los procedimientos o trámites administrativos a su cargo, 

debiendo cumplir con la normatividad aplicable, manuales, lineamientos de procedimientos, para 

el desarrollo de este o servicio durante el ejercicio de su empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 21.3.- Desempeñar con congruencia las funciones, prevaleciendo una aptitud de 

rectitud, evitando influir en cualquier trámite o servicio para beneficio personal, familiar o de un 

tercero.   

 

Artículo 21.4.- Anteponer el ejercicio, desempeño, cargo o comisión conforme a sus 

atribuciones con cabal responsabilidad, eficiencia, eficacia e interés público, con el fin de poder 

atender los servicios que ofrece el Organismo, así como otras disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO XIV 

 

 

CONTRATACIONES PÚBLICAS, AUTORIZACIONES Y DICTÁMENES 

 

Responsabilidad: 

Artículo 22.- Los servidores públicos del Organismo, persona física y/o colectiva según sea el 
caso que participe en los procesos y procedimientos administrativos de contratación, 
arrendamiento, adquisición de bienes y servicios con el Organismo, respetarán la legalidad e 
imparcialidad en dichas contrataciones, autorizaciones, dictámenes, actuando con estricto 
apego a las leyes y a la normatividad aplicable. 
 
Actuación: 
Artículo 22.1.- Evitar propiciar el beneficio personal cuando tenga que versar con asuntos de 
contrataciones, licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y dictámenes en las que 
intervenga el Organismo.  
 
Artículo 22.2.- Atender los principios de Prohibición a la Corrupción, Transparencia, Integridad 

en inversiones y Relaciones de negocio, Transparencia en prohibición de aportaciones con fines 

políticos, Libertad en participación política de colaboradores, compromiso con cultura de 

integridad, Honestidad en los negocios, Sistema de denuncia y confiabilidad, Fomento de la 

integridad y transparencia en los negocios, evitando cometer algún hecho constitutivo de 

corrupción. 

 

CAPÍTULO XV 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES, CONCURRENCIA DE LEGISLACIONES, SUPLETORIEDAD 

DE LA NORMA Y AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE INSTRUIR CUALQUIER 

PROCESO ADMINISTRATIVO RELACIONADO CON LA COMISIÓN DE ALGUNO DE LOS 

ACTOS SUSCEPTIBLES DE CORRUPCIÓN.  

 

Artículo 23.- Las disposiciones serán obligatorias enunciadas en el Código de Conducta y 

Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión. 

 

Artículo 24.- El Órgano de Control Interno, a efecto de cumplir sus metas, entrevistas, acciones, 

programas de control, evaluación, verificación con el fin de combatir y detectar las conductas 

susceptibles de corrupción, podrá requerir a cualquier servidor público adscrito al Organismo 

que integre las distintas áreas administrativas, los cuales una vez elegidos deberán cooperar 

amplia e indistintamente con dicho Órgano de Control Interno.   

 

Artículo 25.- El presente ordenamiento legal que contempla el campo normativo de Conductas 

y Reglas de Integridad coadyuvara en coordinación con lo previamente establecido por la Ley 

de Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.   
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Artículo 26.- Denunciar cualquier conducta que tenga de conocimiento y sospecha de constituir 

un acto de corrupción en su ámbito laboral ante la Autoridad Investigadora perteneciente al 

Órgano de Control Interno de MAVICI y a través de un requerimiento formal al Comité de Ética 

según sea el caso.   

 

Artículo 27.- Las disposiciones contempladas en el presente Código de Conducta, así como las 

que se encuentren excluyentes en dicho ordenamiento deberán ajustarse a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos 

que sean aplicables para el caso en concreto.     

   

 
 

CAPÍTULO XVII 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 28.- El Código de Conducta y Reglas de Integridad será aplicable a todas las 
personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión, al interior del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli. 
 
Artículo 29.- Será obligatorio proporcionar el Código de Conducta y Reglas de Integridad, a 
todo el personal de nuevo ingreso, a través de medios físicos o electrónicos y, de acuerdo con 
las políticas de austeridad, a fin de que éstos tomen conocimiento de su contenido y, posterior 
a su estudio, suscriban una carta compromiso de alinear, el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, a lo previsto en este documento. 
 
 

CAPÍTULO XVIII 
 
SANCIONES  
 
Artículo 30.- La transgresión de los deberes éticos y prohibiciones impuestas por el presente 
Código y que provoquen quejas o reclamos de algún ciudadano serán analizadas por el Comité 
de Ética y, cuando así proceda, se remitirán a la Contraloría Interna del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, 
para su revisión y establecimiento de sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 31.- Toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comisión o concesión de 
cualquier naturaleza en el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el 
Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, deberá denunciar por escrito ante la 
Contraloría Interna los hechos que, a su juicio, sean causa de responsabilidad administrativa 
imputables a servidores públicos. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento 
de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, aprueba en todas y en cada una de sus partes el presente 
Código de Conducta y Reglas de Integridad. 
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Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.  
 
Tercero.- En términos de lo dispuesto se deberá girar instrucción para que se publique, imprima 
y  circule el presente Código de Conducta y Reglas de Integridad y comuníquese a quienes 
corresponda para su exacta observancia.  
 
Cuarto.- Se instruye a la Contraloría Interna del Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, realice las acciones 
administrativas necesarias a fin de que se informe a todos los servidores públicos del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de 
Cuautitlán Izcalli, del contenido del presente Código de Conducta y Reglas de Integridad. 
 
Aprobado por el H. Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, en la Decimo Primera sesión 
Ordinaria, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 
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LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN AL: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL PERÍODO 2022-2024 

 
 

 
 

MTRA. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO. 
PRIMER SÍNDICO. 

RÚBRICA 

C. PERLA IVONNE BLANCO CALDERÓN. 
SEGUNDA SÍNDICO. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. ANGÉLICA ARANA COLÍN. 
PRIMERA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. LUIS FERNANDO RAMÍREZ COYOTE. 
SEGUNDO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. STEPHANY MORENO ROJAS. 
TERCERA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. ROY LÓPEZ LEAL. 
CUARTO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. SILVIA YAREMI NAVA GONZÁLEZ. 
QUINTA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. JULIO CÉSAR SALINAS PADILLA. 
SEXTO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. YARENI MARCELA TREJO ANTONIO. 
SÉPTIMA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. DANIEL ARRIAGA LEGUÍZAMO. 
OCTAVO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. EVA VERDI TENORIO. 
NOVENA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. EFRÉN GONZÁLEZ CRUZ. 
DÉCIMO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. ADALÍ MAGALI MUÑOZ ZAPATA. 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. FERNANDO GARCÍA CRUZ. 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 

LIC. IBISSMAR MAGAÑA SÁNCHEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA   
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, LIC. IBISSMAR 
MAGAÑA SÁNCHEZ; en uso de las facultades que 
le confieren el artículo 91 fracciones VIII y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los vecinos de 
Cuautitlán Izcalli. 
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